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En la tarea de revisar la demanda de la referencia, encuentra el Despacho que la 

misma debe ser inadmitida, por las siguientes razones: 

 
1. Deberá aportarse el poder especial, otorgando este ya sea: i) conferido en la 

forma que indica el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es remitido desde la 
dirección de correo electrónico del poderdante y en el que conste la dirección 
de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados o ii) uno emitido según los preceptos del art. 
74 del Código General del Proceso. Téngase en cuenta que el documento 
aportado en el PDF 03 no fue acompañado de su presentación personal. 
 

2. A efectos de fijar la cuantía dentro del presente asunto, liquídense las 
pretensiones condenatorias de la demanda y, de ser el caso, adecúense en 
el acápite de cuantía y competencia, así como en los demás apartes 
pertinentes, el tipo de proceso que ha de seguirse en este asunto (única o 
primera instancia). 

 
3. En cuanto a la solicitud de testimonios, se le recuerda que tal solicitud debe 

ceñirse a los lineamientos del Art. 212 del C.G.P., debiendo indicar 
claramente los hechos objeto de la prueba y el lugar físico y electrónico a 
través del cual deberá ser citado cada testigo. 

 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
C.P.T.S.S, en concordancia con el artículo 90 C. G. del P. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 
para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 
considerativa de este auto.  
 
TERCERO: INTÉGRESE en un solo escrito la demanda y subsanación, conforme 
a lo aquí requerido y remítasele copia de la inadmisión a la demandada conforme a 
los establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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